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  1. Evaluación de competencias vinculadas a los títulos. 

  2. Mejora de capacidades y habilidades extracurricula-
res. 

  3. Orientación profesional y formación complementaria. 

  4. Acceso y difusión de la oferta académica. 

  5. Información a alumnos preuniversitarios 

  6. Investigación docente. 

  7. Planes de acogida a los estudiantes de nuevo ingre-
so. 

  8. Plan de acción tutorial. 

  9. Innovación y mejora docente. 

10. Prácticas obligatorias de laboratorio y de campo. 

11. Prácticas informáticas. 

12. Prácticas externas. 

13. Infraestructura y equipamiento de espacios docen-
tes. 

14. Materiales en red. 

15. Formación específica en Centros. 

16. Formación general. 

17. Formación profesorado novel. 

18. Divulgación y reconocimiento. 

19. Formación y apoyo técnico para la implantación de 
los Sistemas de Garantía de Calidad de los Títulos. 

20. Procedimiento de evaluación de la docencia. 

Vicerrectorado de Docencia 

Resolución 

El proceso de evaluación y selección se hará de 
acuerdo con la adecuación de la actividad presentada y 
del presupuesto a los objetivos que se pretenden alcan-
zar. El número de actividades que se podrán financiar 
por centro estará en función de la disponibilidad econó-
mica. 

La resolución se comunicará a los Decanos y Direc-
tores de los Centros, por escrito,  en el plazo de 10 días 
desde la resolución. 
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Introducción 

Formalización de solicitudes 

Esta convocatoria corresponde a la línea de acción 3 
del I Plan Propio de Docencia de la Universidad de Se-
villa (acuerdo 6.1/CG 28-10-08) y pretende contribuir a la 
consecución del Objetivo Estratégico I “Disponer de 
una oferta formativa de grado y posgrado atractiva”.  

Con ella se pretende apoyar a los Centros a impulsar 
acciones dirigidas a proporcionar a sus estudiantes y a los 
egresados de sus titulaciones orientación profesional y 
cursos de formación que complementen la recibida a 
través de los títulos oficiales.  

La orientación profesional y la formación complemen-
taria son herramientas imprescindibles en la planificación 
de la carrera profesional de los titulados, ya que les permi-
te adoptar posiciones y adaptarse a un mercado de traba-
jo cada vez más exigente y que evoluciona de forma conti-
nua. Como orientación profesional se entiende aquella ac-
ción dirigida a ayudar a los profesionales a tomar decisio-
nes sobre su formación y temáticas relacionadas con el 
ejercicio de la profesión, y, de este modo, apoyarles en la 
gestión de su trayectoria profesional. La orientación profe-
sional ayuda  a reflexionar sobre intereses, cualificación y 
capacidades. Una orientación profesional integral tiene 
por objetivo enseñar a las personas a planificar y a tomar 
decisiones sobre su vida laboral y la formación que impli-
ca.  

Mediante esta línea de acción la Universidad espera 
contribuir a mejorar la información que los alumnos deben 
recibir sobre sus posibles salidas profesionales y sobre las 
posibilidades de continuación de formación al finalizar su 
titulación. 

Plazos 

Del 3 de abril de 2009 al 24 de abril de 2009 

La solicitud se realizará a través de la página web del Vi-
cerrectorado de Docencia http://www.institucional.us.es/
vdocencia/vd/iplanpropdoc.htm. Una vez cumplimentado te-
lemáticamente el formulario, se imprimirá la solicitud, que 
deberá firmarse y presentarse en el Registro General de la 
Universidad en el plazo establecido. 

La ausencia de alguno de los datos requeridos en la solici-
tud o la entrega de la misma en Registro fuera de plazo será 
causa suficiente para su no admisión.  

Obligaciones de los beneficiarios 

Los beneficiarios de estas ayudas se comprometen a: 

• Comunicar por escrito cualquier modificación, justifi-
cada, de los aspectos señalados en la solicitud, pa-
ra su aprobación. Dicho escrito deberá ser dirigido a 
la Directora del Secretariado de Formación e Inno-
vación Docente. 

• Desarrollar las actuaciones que se recojan en la so-
licitud presentada. 

• Presentar la memoria de justificación de gastos con 
anterioridad al 30 de noviembre de 2009. 

El incumplimiento de alguna de las obligaciones men-
cionadas dará lugar a la interrupción de la financiación 
del proyecto, así como a la denegación de proyectos de-
ntro de este ámbito en próximas convocatorias.  

Destinatarios 

Podrán solicitar ayudas en esta línea de acción los Cen-
tros Propios de la Universidad de Sevilla y actuarán como 
coordinadores de las actividades los Decanos o Directores de 
Centro, o personas en las que deleguen. En la solicitud se 
deberá indicar el tipo de actividad o actividades que se pre-
tenden realizar con las ayudas (cursos, conferencias, semina-
rios, encuentros, etc.). 

Con cargo al capítulo correspondiente del I Plan Pro-
pio de Docencia se destinará a estas ayudas una cuantía 
total de 50.000 €. Las ayudas correspondientes serán de 
hasta 2.000 € por proyecto y con ellas se podrán cubrir 
gastos de pago a conferenciantes, organización de jorna-
das, traslados de alumnos o cualquier otro que quede 
debidamente justificado en la solicitud y esté en conso-
nancia con los fines de esta convocatoria. La gestión 
económica de las ayudas se realizará a través del Institu-
to de Ciencias de la Educación (ICE). 

Condiciones económicas 

http://www.institucional.us.es/

